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VISTO
Las Ordenanzas de! HCD N° 001/02 del Programa de Iniciacion Profesional, y
N° 001/98 del Practicanato Agrendmico Optativo, y las Resoluciones del HCS N°
413/08 y del ME N°® 2891/09 que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios
2004.

CONSIDERANDO
Que la Comisién de Evaluacién del médulo de Préctica Profesional Optativa ha

analizado los antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditacion del
citado espacio curricular,

Que la mencionada Comisién propone la acreditacién correspondiente.
Por elio

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROFPECUARIAS
RESUELVE:
ARTICULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los

estudiantes que se detallan a continuacién el médulo de Practica Profesional Optativa
(6,6 créditos).

Apellido y Nombres Matricula Condicién
FRAIRE, Héctor Jorge Ezequiel 34440319 Aprobado
BENEDETTI, Analia Valeria 33600414 Aprobado
ONGINI, Martin 36579223 Aprobado
FRIDMAN, Judith Estefania 33757778 Aprobado
CREMBIL, Luis Ezequiel 33982672 Aprobado
FERREYRA, Pamela Yanel 35564804 Aprobado
CANTARUTTI, Noelia Belén 35150458 Aprobado

ARTICULO 2° Por Decanato pase al Sector Oficialia del Area de Ensefianza.

Cumplido p:
Archivese,

ED/

RESOLUCION N°: 635

a\la Secretaria de Asuntos Académicos a sus efectos .Cumplido,




